
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento para la Contingencia Sanitaria 

que la Cámara de Diputados aplicará en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante el 

tercer año de la LXIV Legislatura. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Laura Imelda Pérez Segura. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

04 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer que en caso de que por dificultades técnicas en la plataforma digital alguno de las diputadas y los diputados no pueda tomar 

asistencia, lo podrá hacer de viva voz al inicio de la sesión. Precisar que para mantener siempre abierto su sistema de video y su 

micrófono las diputadas y los diputados procurarán una conexión a internet estable y un lugar con las condiciones de luz y audio 

adecuadas, lo anterior con la asesoría y auxilio de la secretaría de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados cuando así se 

requiera. 

 

No. Expediente: 0015-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 77 fracción I, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO PARA LA CONTINGENCIA SANITARIA 

QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS APLICARÁ EN LAS 

SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

DURANTE EL TERCER AÑO LEGISLATIVO DE LA 

LXIV LEGISLATURA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. 

1.  … 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA 

LA CONTINGENCIA SANITARIA QUE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS APLICARÁ EN LAS SESIONES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DURANTE EL 

TERCER AÑO LEGISLATIVO DE LA LXIV 

LEGISLATURA. 

 

 

Único. Se reforma el párrafo único del artículo 14; se 

adiciona un numeral 2 al artículo 9, un numeral 8 al artículo 15 y 

un párrafo segundo al inciso c) del numeral 1 del artículo 18; 

todos del Reglamento para la Contingencia Sanitaria que la 

Cámara de Diputados aplicará en las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias durante el Tercer Año Legislativo de la LXIV 

Legislatura. 

 

Artículo 9. 
1. El registro de asistencia será tomado mediante el pase de lista 

de las y los diputados en la Plataforma Digital para el registro de 

asistencia o votación. Dicho registro se cerrará en los términos 

reglamentarios. La plataforma de asistencia se abrirá, al menos, 

tres horas antes de la sesión. Una vez que la Presidencia de la 

Mesa Directiva verifique el quórum constitucional, en los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 14. 
1. El quórum para abrir la sesión se alcanzará con la concurrencia 

de, al menos, la mitad más uno de las diputadas y los diputados 

integrantes de la Cámara, ya sea que registren su asistencia en 

el Salón de Sesiones o de manera telemática a través de la 

Plataforma Digital establecida para tal efecto. 

 

Artículo 15. 

1. al 7. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 18. 
1. La votación nominal se realizará de la siguiente forma: 

 

a). y b). … 

 

c) Transcurrido el tiempo señalado en el inciso anterior, se 

distintos sistemas electrónicos, abrirá la sesión. 

 

2. En caso de que por dificultades técnicas en la plataforma 

digital alguno de las diputadas y los diputados no pueda 

tomar asistencia, lo podrá hacer de viva voz al inicio de la 

sesión. 

 

Artículo 14. 
1. El quórum para abrir la sesión se alcanzará con la concurrencia 

de, al menos, la mitad más uno de las diputadas y los diputados 

integrantes de la Cámara, ya sea que registren su asistencia en el 

Salón de Sesiones, de manera telemática a través de la plataforma 

digital establecida para tal efecto, o de viva voz si fuera el caso. 

 

Artículo 15 

1. a 7. ... 

 

8. Para el óptimo funcionamiento del numeral anterior, las 

diputadas y los diputados procurarán una conexión a internet 

estable y un lugar con las condiciones de luz y audio 

adecuadas. Lo anterior con la asesoría y auxilio de la 

secretaría de Servicios Parlamentarios de la Cámara de 

Diputados cuando así se requiera. 
 

Artículo 18. 
1. ... 

 

a) a b)... 

 

c) Transcurrido el tiempo señalado en el inciso, se consultará si 
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MISG 

consultará si falta alguien por emitir su voto. En caso afirmativo, a 

juicio de la Presidencia, se mantendrá abierto el sistema 

de votación y la Plataforma Digital para el registro de asistencia o 

votación por el tiempo que la misma determine para recoger dicho 

voto. En caso negativo, se instruirá el cierre de los sistemas de 

votación. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

d) y e). … 

 

falta alguien por emitir su voto. En caso afirmativo, a juicio de la 

presidencia se mantendrá abierto el sistema de votación y la 

plataforma digital para el registro de asistencia o votación por el 

tiempo que la misma determine para recoger dicho voto. En caso 

de negativo, se instruirá el cierre del sistema de votación. 

 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las y los 

diputados que por dificultades técnicas no puedan emitir su 

voto por medio de la plataforma digital, podrán, con la 

autorización de la presidencia de la Mesa Directiva, emitir el 

sentido de su voto de viva voz. 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación del Diario Oficial de la Federación. 

 


